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1.

2.

BASES DE CONCURSO
No 009/LoG/2017

CAPITULO I

BASES ESPECíFICAS

OBJETIVO:

LA COOPERATIVA DE SERVICIOS EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLN LTDA.
en adelante LA COOPERATIVA convoc€ a concurso para la Selección de Empresa para
Adquisición de Uniformes Personal Docente 2017.

CALENDARIO DEL CONCURSO:

la Je_rarura oe Logisttca, . dirección aqarcia@abrahamlincgln.edu.pe y
lreyes@abrahamlincorn.edu.pe , indicando razón-ocia¡ númEro oe Ruc, ¿om¡c¡¡¡ó
fiscal, teléfono y cuenta de coffeo electrór ico.

Los part¡c¡pantes que soliciten ser notif¡cados electrónicamente, deberán consignar
una d¡recc¡ón de correo electrónico y mantenerla act¡va, nombre de la persoña aqu¡en se deberá comunicar en la dirección de correo, a efectos de las notif¡caciones
a que hubiere lugar.

4, CONSULTAS Y OBSERVAGIONES:

las.consultas 
.sobre arguna duda referida ar concurso deben ser dirigidas a rassiguientes d¡recc¡ones erectrónicas: aoarcia@abrahamrincorn.e.-du. oe ilreyes@abrahaml¡ncoln.edu.oe
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2.1 Fecha de Invitación El 05 de Setiembre de 2017
2.2 Fecha de Reg¡stro de Particioantes Hasta el 07 de Setiembre de 2017
2.3 Fecha de Presentación de Consútas Hasta el I 1 de Setiembre de 2017 -

16:00 hrs.
2.4 Fecha de Respuesta a las consultas El 13 de Setiembre de 2017
¿-J Fecha de Recepción de propuéltas Ef 22 de Set¡emb¡e de 2017 hasta las

16:00 hrs.
¿.o Fecha de Evaluación Del 25 de Set¡embre al 03 de Octubre

de 2017
2.7 Fecha Declaración del Ganadór <lel

Proceso
El 04 de Oclubre de 2017

ql
2.8 Entrega de documentos por el

Ganador del Proceso, Firma del
Contrato e Inicio de Mqencia

El 11 de Octubre de 2017

le el día de la convocatoria hasta el
ra lo cual deberán enviar un correo a

,q
r*lgill

ol
ta

J¡Registro de participantes se efectuará des(
a ind¡cado en el Calendario del Concurso, p¿

Jefatura de Logística, dirección



Las absoluc¡ones a las consultas formarán parte integrante del presente Concurso.
No se absolverán consultas y observaciones a las bases que se presenten
extemporáneamente o que sean formuladas por quienes no se han reg¡strado como
participantes. Para que la empresa pueda partic¡par en el proceso deberá
registrarse como participante hasta la fecha máxima indicada en el calendario del
concurso

Las respuestas serán not¡ficadas a los postores a sus correos electrónicos y
publicados todas las consultas y respuestas en general en la página web de LÁ
COOPERATIVA sin ¡ndicar quién realizó la consulta.

5.

Lugar:

Horario:

LA COOPERATTVA, sito en Av. José Anton¡o Encinas No. 475, Urb.
Parque de Monterrico, La Molina, provincia y departamento de Lima
08:00 horas a 16:00 horas

BASE LEGAL APLICABLE:

En todo lo que no esté cons¡derado en las presentes bases, regirán las siguientes
normas de LA COOPERATIVA, las m¡smas que se encuentran disponiblel en su
portal electrónico www.abrahamlincoln.edu.pe:

6.

Estatuto de la Cooperativa de Servicios Educacionales Abraham Lincoln Ltda.
de Contrataciones.

Av. José Encinas No. 475 Utb. parque de Monterrico, distrito La Molina. L¡ma
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l.

CAPITULO II

BASES GENERALES

CONVOCATORIA:

Se efec{uaÉ mediante invitación directa, página web de LA COOpERATTVA o a través
de medios electrónicos.

CONDICIONES GENERALES:

2.1. La presentación de una propuesta impl¡ca la aceptación del part¡c¡pante a cumplir
en todos sus términos, las condiciones y procedimientos previstos en las Bases
del oresente Concurso.

2.2. Las propuestas presentadas deberán reunir la totalidad de requisitos básicos
exig¡dos para ser considerados como partic¡pantes háb¡les.

2.3. LA COOPERATIVA se reserva el derecho de verificar en cualquier momento,
dentro de la vigencia del contrato, de la veracidad de la información v
documentación recib¡da dentro del presente proceso.

En caso se demuestre la falsedad o inexactitud de cualquiera de ellas se
procederá a su descalif¡cación durante el proceso de selección, y finalmente el
candidato_ infractor quedara impedido de participar en otros' procesos de
contratación de LA COOPERATIVA durante los cinco (5) años siluientes a la
detección de la infracción.

En el caso de ex¡st¡r diferenc¡as entre los documentos relacionados con el
contrato respec{o de las condiciones y característ¡cas del mismo prevalecerá la

sea más conveniente para LA COOPERATIVA.

participante deberá cumplir con lo previsto en el Reglamento Intemo de
y Salud en el Trabajo de LA COOPERATIVA en cuanto corresponoa,

y que figuran en las presentes bases.

REQUISITO PARA SER PARTTQIPANTE:

Podrán intervenir en el presente proceso de selecc¡ón, aquellas personas Naturales
o Personas Jurídicas que hayan vendido y/o actualmente vendan prendas de
uniformes a empresas por lo menos durante los úllimos cinco años, y que se haya
registrado como part¡cipante.

Están impedidos de ser participantes:

a) Los miembros del Consejo de Administración, del Consejo de Vigilancia, de los
comités que tenga intervención directa con el proceso de contrátación y toda
persona natural que mantenga relación contractual con la Cooperativa, bajo
cualquier modalidad (personal docente, adminisfat¡vo y mantenim¡ento).

b) El cónyuge, conviviente y los par¡entes hasta el cuarto grado de consanguinidad
y segundo de afinidad de las personas señaladas en el párrafo anterior.
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c) Los socios que se encuentran inhabilitados.

d) Las personas naturales o jurfdicas que se encuentren en el Registro de
Inhabilitados por la OSCE.

e) Las personas jurfdicas ¡ntegradas por ras personas naturares señarados en ras
lrlerales a), b) y c) que tengan una participación.

f) Las propuestas que contravengan este dispositivo se tendrán por no presentadas
y ros contratos celebrados serán nulos, sin perjuicio de las acciones legales a que
hubiera lugar.

4. PRESENTACION DE PROPUESTAS:

Las Propuestas Técnica y Económica deberán ser presentadas de acuerdo a rosanexos Bases. en dos(conteni bs documentos
con tos la propuesta técpropues ipante, número
concurso.

Los documentos presentados no deberán tener borraduras, ni enmendaduras, ni
correcciones. Además, ras páginas serán debidamente foriadas, firmadas y se[aóaipor el representante legal correspondiente.

5. DEL NOMBRAMIENTO DEL GANDIDATO GANADOR:

LA 
^COOPERATIVA sobre la base de lo evaluado en el presente proceso de

notif¡cará el resultado a los candidatos participantes.

. 
de Admin¡skac¡ón, a través del Area de Logística, notificará al

la condición de Ganador del proceso.

ff-l^E^ll]lv¡j::Pqrá sanador at parric¡panre que ocupó et primer tusar enuoncurso y em¡t¡rá la Orden de Compra correspondiente. El participante ga'nadoral recibirla, deberá manifestar su total vóluntad de contratar con LACOOPERATIVA y formalizar la misma a través de la suscripción del contrato
resDect¡vo.

si el participante ganador, no recepciona la orden de compra o no se acercara afirmar el contrato respectivo denko del plazo estipulaoo pbi U coopen¡IvÁ
perge.ftá sy condición de ganador y se optará por d'eclarar ianador del concurso alparticipante que ocupó el segundo lugar o por iealizar otro cóncurso.

LA COOPERATTVA se reserva el derecho de suspender, cancelar, dejar sin efecto,anurar o desistirse uniraterarmente de continuar ion er proceso de selecc¡ón o concuarquier rerac¡ón resurtante der m¡smo, en cuarqu¡er morento hasta antes de ra

Ii::j"f-""ilr:,^", :i1_"-b]¡9g:jgl de compensación ni .ipié"ion de causa y sin que

Ri:11=g"jy,?i:"_resp!nsab¡tida . atsuña frenre a l,is pá.t¡"ióunr; á# üCOOPERATIV autorización del de Administración.
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7.

LA COOPERATIVA al comun¡car al partic¡pante su condición de ganador, le
gPrSM un plazo de cinco (0S) días háb¡les para presentar toJsiguienies
documentos y suscribir el contrato:

7.1.1. Cop¡a ¡nscripción de la empresa y lav¡genc legal en el Registro de personas
Jurídic mayor de slsenta (60) días
calend

7.1.2. Copia del R.U.C. de la empresa.

7.1.3. Copia de D.N.l. del o de los representantes legales de la empresa.

q-ue.el participante ganador no presente los documentos requeridos por LA
ilTlVA (ver ítem 7.de bases generales) para la suscripc¡ón'áel conirato, o
Indolos presentado no se presente a suscribir el contrato, perderá su
oe ganador, pud¡endo LA COOPERATIVA in¡ciar las acciones legales que

de
AC

LA

responsable del almacén.

IO. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:

rectamo que surja de, o se relacione con, h ejecución y/o
sentes Bases y Contrato, será resuelta, en primer térmiño.

Sólo en caso de no lograr una soluc¡ón mediante esta vÍa, la controversia o l¡tigio,derivado o rerac¡onado con este ac10 juridico se 
"omuterá 

a un aroitra¡e'oe
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derecho a cargo de un tribunal arbitrar, de acuerdo a ras normas contenidas en el
Reglamento de Arbitraje del centro de Arbitraje de la cámara de comercio de Lima a
cuyas normas, adminiskación y dec¡s¡ón se someten las partes de forma
incondicional, declarando conocerlos y aceptarlas en su integridad.

El t'ibunal estará compuesto por tres (03) miembros, dos designados por cada una de
las partes, lo que a su vez designarán al tercero, quien presidirá el tribunal arbitral. En
caso las partes no se pusieran de acuerdo y/o no estuviera mnformado el tribunal. la
des¡gnación del (o de ros) árbitro (s) fartante (s) será rearizada por er centro de
Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima.

1I. SANCIONESECONÓMICAS:

En caso de retraso injustif¡cado en er cumprimiento de ra entrega de ros bienes
adquiridos, LA COOPERATIVA aplicará de cada pago, la sañción económica
correspondiente por cada día de atraso por un equivalenle al 2o/o der monto
contractual, hasta un máximo del diez por ciento (r o%) de dicho monto. Esta
sanción será deducida de los pagos pend¡entes y/o pago finar pendiente de la
COOPERATIVA a favor del participante ganador del'concurso.

12. GARANTIAS:

12'1 El participanre ganador debe entregar a LA coopERATrvA una garantía de
fiel cumprimiento de contrato, equivarente ar diez por ciento (royi) der varor
contractual.

La Carta Fianza de Fiel Cumplimiento de Contrato, deberá emitirse por el
plazo de entrega de los bienes más treinta (30) dfas calendarios poster¡ores
a la recepción de los bienes.

LA COOPERATIVA devolverá la carta fianza a la firma del Acta de
Conform¡dad de Bienes por LA COOpERAT|VA.

COOPERATIVA a solicitud del participante ganador, podrá otorgar un
anto en efectivo de hasta el cuarenta por ciento (40%) del monto del

contrato,. para lo cual el participante ganador deberá preseniar previamente
una_ Carta Fianza por Adelanto, por el mismo importe que sol¡cite como
adelanto en efectivo.

El participante ganador deberá solicitar formalmente la entrega del adelanto
dentro de los quince (15) dlas calendarios posteriores al inic¡;del contrato.

La Carta Fianza por Adelanto, deberá emitirse por el plazo de entrega de los
Bienes.

13. DE LOS REQUISITOS DE LAS GARANTIAS:

Las garantías que se presenten deberán ser ¡ncondic¡onares, soridarias,
irrevocables y de rearización automática en er país ar solo requer¡miento de LA
COOPERATIVA. Asimismo, deberán ser emitidás por et Banco de Crédito, BBVA
Banco Continental, Banco Scotiabank o Banco Interbank.
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14. DE LA EJECUCION DE GARANTIAS:

Las garantías se ejecutarán a sólo requerim¡ento de LA COOpERATIVA:

a) La garantía de fiel cumplimiento se ejecutará en su total¡dad ante el
iryr¡n_rnliry_e{9 Oe obligaciones que deriven en la resolución del contrato por parte
de LA GOOPERATIVA.

la resolución del contrato por incumplimiento del partic¡pante ganador, LA
RATIVA podrá proceder a ejecutar la garantfa por adelanlo a fin de

el importe del mismo.

la ejecución de las garantías el partic¡pante no tendrá derecho a interponer
) arguno.
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CAPITULO III

BASES ESPECíFICAS

1.

deben presentar seilo de paso o cancerado) ""ilffi,l';jTir1fi*T.T#tJ[ffi:";años (2012, 2013, 2014,201S y 2016).

2. ESPECIFICACIONESTÉCNICASMINIMAS:

OBJETIVO

Definir las características fundamentales de los bienes, objeto del presente
que los proveedores obtengan la información necesaria para
propuestas de acuerdo a los criterios solicitados, los mismos

resente documento.

ZJ ITEM O1 ITEM 02

ll f/BdStFoRME PARA so cABALLERos UNIFORME PARA 134 OAMAS

!t&nddBW
Uniforme
esta
compuesto
de:

02 PANTALONES
02 CAMISAS MANGA LARGA
02 CAMISAS MANGA CORTA
02 POLOS
01 CHOMPA
OI PULLOVER
O1 CORBATA

Prendas.
Cada
Uniforme
esta
compuesto
de:

02 PANTALONES
02 BLUSAS MANGA LARGA
02 BLUSAS MANGA CORTA
02 POLOS
01 CHOMPA
O1 PULLOVER

PANTALONES
a) Confecc¡onados por tallas.
b) Compos¡ción de Tela: poliv¡scosa 165%

Poliéster y 35% Viscosa)
c) Modelo Clás¡co
d) Corte Recto
e) Con Bols¡llo secreto al borde de la Dretina
D 2 Bols¡llos laterales con forro interiorg) 2 Bols¡llos posteriores t¡po ojat con botónh) Etiqueta de marca y talla, con ¡ndicaciones

de lavado

PANTALONES
Confecc¡onados por tallas.
Composic¡ón de Tela: Poliv¡scosa (65%
Poliéster y 35% Viscosa)
Modelo Clásico
Con Bolsillo secreto al borde de la Dretina
2 Bols¡llos laterales con forro interiór
2 Bolsillos posteriores tipo ojal con botón
Etiqueta de marca y talla, con ind¡caciones
de lavado

a)
b)

c)
d)
e)

D

s)

CAMISA MANGA LARGÁ-
a) Material: Popel¡na (algodón 650/o y

Pol¡éster 35olo.)
b) Camisa para corbata.
c) Barbillaslnsertadas
d) Botones con costuras reforzadas.

0 amado t¡gero)
9) n indicac¡ones

de lavado.

BLUSA MANGA LARGA-
Jvlaterial: - Popelina (algodón 650/o y
PoliésteÍ 35%.)
Cuello Camisero.
Corte Dr¡ncesa
Botones con costuras refozadas.
Color Blanco (puede tener tramado l¡gero)
Etiquetá de marca y talla, con indicactones
de lavado.

a)

b)
c)
d)
e)
f)

\,AM¡54 MANGA CORTA
a) llater¡al: Popetina (atgodón 650/o y

Pol¡éster 35%.)

BLUSA MANGA CORÍÁ -a) Ilaterial: - Popetina (afgodón 6SVo y
Poliéster 35%.)
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b) Camisa para corbata.
c) Bols¡llo delantero, sin logo.
d) Barbillaslnsertadas
e) Botones con costuras refozadas.
f) Color Blanco (puede tener tramado ligero)
9) Et¡queta de marca y talla, con indicaciones

de lavado

b) Cuello Cam¡sero.
c) Corte princesa
d) Botones con costuras refozadas.
e) Color Blanco (puede tener tramado ligero)
f) Etiqueta de marca y talla, 6on indicaciones

de lavado

POLO
a) Tejido Tipo Piqué
b) Mater¡al: Algodón 2411 (100% Algodón)
c) Cuello rect¡líneo
d) Pechera con 04 botones
e) Sin logo
f\ 'l o2 botones de reDuesto

POLO
Tej¡do Tipo Piqué
Mater¡al: Algodón 24ll (100% Algodón)
Cuello rect¡lfneo
Pechera con 04 botones
Sin logo
'l o 2 botones de repuesto

a)
b)
c)
d)
e)

D
CHOMPA

a) Cárdigan
b) Tejido con cuello con cuello v
c) Tacto Suave
d) Sin logo

CHOMPA
a) Cárd¡gan
b) Tejido
c) Tacto Suave
d) Sin logo

PULLOVER
a) Tejido con cuello v
b) Tacto Suave
c) ,Sin logo

PULLOVER
a) Tejido con cuello v
b) Tacto Suave
c) S¡n logo

CORBATA
Confeccionado en Do¡¡éster
Dolor único, sin diseño.

|l

CONDICIONES MíNIMAS

Los postores deberán entregar obligatoriamente al momento de presentar su
propuesta, 2 modelos de diseño del uniforme, de acuerdo a las características
descr¡tas y con igual prec¡o, los que deberán cumplir con las espec¡ficaciones
establecidas. Luego de esto la Cooperativa hará la elección de los colores del
uniforme de acuerdo a las opciones presentadas por el proveedor cuyos matices
deberán ser gris-plomo-azul.

Cada modelo deberá ser rotulado con la siguiente información: no ítem, descripción,
nombre y datos del postor; y será acompañado de la guía de remisión
correspondiente.

En caso no se presenten los modelos, será descalificada la propuesta con relación al
ítem corresoondiente.

A los postores qué no resulten ganadores les serán devueltos los modelos
presentados. De los modelos presentados por los ganadores de la buena pro, la
Cooperativa eleg¡rá el definit¡vo, el mismo que servirá como elemento para verificar
los productos a entregar. Los modelos no elegidos serán devueltos.

Las prendas deberán ser confeccionadas por tallas (S, M, L, XL, XXL), dejando
abierta la posibilidad de elaborac¡ón de tallas espec¡ales para casos excepcionáles o
el respectivo ajuste a medida del fabajador. Adicionalmente en los casos de
trabajadores con descanso médico por enfermedad prolongada que no puedan
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acercarse a defin¡r su talla, o trabajadoras en licencia de matern¡dad, podrán decidir
su talla una vez termine su descanso o l¡cencia.

El Area de Recursos Humanos entregará al ganador del concurso, a la suscripción
del contrato, el listado completo de los trabajadores.

Para determ¡nar las tallas, el ganador del concurso delará modelos por tallas de las
prendas para que los trabajadores de LA COOPERATIVA puedan probarse y
determinar su talla correcta por prenda.

El Plazo de entrega de los uniformes es de sesenta (60) días calendarios contados a
part¡r del día sigu¡ente de la suscripción del contrato.

Debido al giro del negoc¡o (institución educativa), el ganador del concurso deberá
ga@ntizat que durante el periodo de un (01) año desde la f¡rma del contrato se
atenderán las solicitudes para la elaboración de nuevos uniformes producto del
ingreso de personal nuevo, respetándose el costo unitario propuesto por el ganador
del concurso.

del concurso deberá asignar el personal necesario para cumpl¡r
el cronograma de la prueba de tallas, determinación de las mismas v

f¡nal de los un¡formes.

deberá tener en considerac¡ón las siguientes etapas:
Delerminación de tallas de orendas de vest¡r.
Prueba y ajustes de tallas que sean necesanas.
Entrega de prendas de vestir debidamente ident¡ficadas.
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El participante, deberá presentar los Anexos 1, 2 y 3 indicados en las presentes bases
así como los documentos que se requieran para ev¡denciar los cr¡ter¡os de evaluación.
La Evaluación y asignación de puntajes se realizará sobe la base de las evidencias oue
el part¡cipante adjunte a sus propuestas.

Control de Calidad:
El Area de Recursos Humanos verif¡cará en el proceso de recepción los siguientes
ítems:
- El ganador del concurso deberá entregar en la fecha ¡ndicada de acuerdo al plazo

de entrega la cant¡dad total de prendas confeccionadas por cada ítem adjudicado.- Se verificará la entrega de las prendas de acuerdo a las características de
confección, colores y materiales solicitados.

- La entrega de las prendas debe ser ordenada, debidamente protegida en porta
ternos según corresponda con etiqueta de datos suficientes para ideñtificar a cada
trabajador y/o trabajadora.

- En caso que el uniforme no sat¡sfaga al trabajador, por motivos de confección
defectuosa que no pueda ser remediado, éste deberá ser reemplazado por uno
nuevo.

- De no cumplirse con lo requerido se tendrá por no confeccionado el uniforme.

Conformidad:
- La conform¡ mediante acta de conform¡dad de

bienes susc os y el responsable del Almacén.- El Area de cumplimiento de las condiciones
contractuales de entrega de los uniformes, del m¡smo modo almacén determinará
la cant¡dad de prendas que ingresen denlro de los plazos señalados.



El acta de conformidad se otorgará previa ver¡ficación de los arreglos y ajustes
solicitados por los trabajadores, que fueron atendidos cumpl¡endo con las
condiciones contractuales establec¡das para dicho fin, de acuerdo a lo siguiente:
a.- El ganador del concurso luego de seis (06) días calendar¡o de entregar los

ítems en coordinación con el Area de Recursos Humanos realizará los ájustes
a medida de acuerdo a lo solicitado y/o indicado por cada uno de los
trabajadores y/o trabajadoras_ y recogerá los uniformes para su arreglo,
entregando una constancia al Area de Recursos Humanos.

b.- La prenda entregada para ajustes y arreglos, deberán ser saneadas y
devueltas por el ganador del concurso en un plazo máx¡mo de siete (07) días
calendar¡os posteriores.

Otras condiciones:
El ganador del concurso es el único responsable ante LA COOPERATIVA oor la
calidad ofrecida de confecc¡ón, materiales ut¡lizados y vic¡os ocultos de las
prendas que conforman los uniformes de personal, por un plazo no mayor de un
(01) ano calendario a partir de la recepción del acta de conformidad. En tal sentido
el ganador del concurso es responsable de la cal¡dad de las telas y demás
mater¡ales utilizados, debiendo cubrir durante el período indicado cualou¡er
deficiencia en la confección de las prendas.

y acabados de los uniformes.
)cción y acabados de las prendas que conforman los uniformes de
, deben ser de primera calidad (de acuerdo a lo solicitado). El ganador del
deberá tener en cuenta lo siguiente:
de prendas al hilo.

principales íntegramente remalladas.
de Costuras en uniones pr¡ncipales para ajustes.

d.- Costura ¡nvisible en bastas.
e.- Cierre del color acorde al tono de la tela.
f.- Etiquetas de recomendación para el mantenimiento de las prendas.
h.- Los uniformes deberán presentarse en porta ternos con ciene, colgadores de
plástico, etiqueta de garantía de la tela, marca del confeccionista e instrucciones
de lavado.
i.- No debe haber hilos sueltos.
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ANEXO NO I

Lima, de 2017

Señores:
COOPERATIVA DE SERVICIOS EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLN LTDA.
Presente. -

Estimados Señores:

El que suscr¡be..............::.................................., Representante Legal de
identificado con (consignar tipo de dócumento

de identidad) lo. ,',.......... (consignar número de documento oJ ioentloao¡, con poJ"i
inscrito en la localidad de ..........................e n la partida No. ...................... DECLARO
BAJO JUMMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad:

0l Datos del partic¡pante
Razón Social del participante:
Domicilio Legal:
RUC:

Teléfono:

PROCESO No. 009/LOG/2017.SELECCION 
DE EMPRESA PARA ADQUISfCION DE UNIFORMES PERSONAL DOCENTE2017"

la empre.sa a la que represento no tiene impedimento para participar en el
de selecc¡ón.

empresa a ta que represento conoce, acepta y se somete a lo establecido en
d.el Proceso No. 009/LOG/2017 para ta SEL-ECC|ON DE EMPRESA PARA

ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PERSONÁL DOCENTE 2017 dE IA COOPCTAI|VA JC
serv¡cios Educacionares Abraham Lincorn Ltda. y que en caso de ser nomórado comó
9:ll"^o:,,^t:.1?:ll? !y"n" p. de LA coopERAilüe, se obtisa a cumpt¡r con ta enrresa
oe ros Dtenes otrec¡dos por la participac¡ón en este proceso.

04 Que .la emp_resa a la que represento, es responsable de la veracidad de los
documentos e información presentados en este concurso y que conoce las sanciones en
caso de incumplimiento.

05 Que en los cinco (05) años prev¡os ra empresa a ra que represento no ha tenido
contratos/acuerdos/convenios resuertos con entidades públicas o piivadas motivaaas for:- Incumplimiento.

- Cumplimiento tardío o defectuoso.

Atentamente.

NOMBRE, SELLO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE DE LA EMPRESA



ANEXO NO 2

Lima, de de 2017

Señores:
Cooperativa de Serv¡cios Educacionales Abraham Lincoln Ltda.
Presente.-

Ref.: Proceso N" 009/Loc/2olz serección de Empresa para Adqu¡sic¡ón de
Un¡formes Personal Docente 2017,

De nuestra consideración:

Por la presente, la Empresa con RUC No
...... ... -......debidamente representada por con poder inscrito en el as¡ento No

de la Partida No ......................... del Reg¡sfo de personas Jurídicas de
Registros Públ¡cos de ................, t¡ene a b¡en presentarles la propuesta Técnica

n todas las cond¡ciones.estipuladas en las Bases Generales y Específicas,
oocumenros anexos, y brindar el mejor servicio a LA COOpERAtIVA.

Atentamente,

NOMBRE, SELLO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE DE LA EMPRESA
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ANEXO N'3

L¡ma, de

Señores:
Coooerativa de Servicios Educacionales Abraham Lincoln Ltda
Presente,-

de 2017

Ref.: Proceso N" 009/LOG/2017 Selecc¡ón de Empresa para Adquisición de
Uniformes Personal Docente 2017.

Por la presente, la Empresa con RUC No

................debidamente representada por ................ con poder inscrito en el asiento No

......... de la Part¡da No ......................... del Registro de Personas Jurídicas de
los Registros Públicos de tiene a bien presentarles la Propuesta Económica
siguiente:

Venta de Un¡formes Personal Docente a LA COOPERATIVA, por el importe de
S/...................(son..................y 00/1 00 Soles) inc. lgv.

La propuesta económica debe estar expresada en soles con dos (02) decimales.

El Valor lertado incluye todos los gastos de inventario, transporte, comunicaciones,
, entre otros, que realice el personal designado por nuestra empresa, así

de plan¡llas, impuestos y en general cualqu¡er monto necesar¡o para la
de la Venta en las condiciones solicitadas y ofertadas. El Valor ofertado

incluye factores tales como la complejidad, el aporte de especialistas o técn¡cos
el uso de técnicas, conoc¡miento especial¡zados y know how desarrollados

nuestra empresa) y el tiempo incurrido.

Sin otro en particular, quedamos de ustedes,

Alentamente,

NOMBRE, SELLO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE DE LA EMPRESA

Nota: La Conform¡dad de los Bienes se evidenciará mediante el Acta de Conformidad de
Bienes según formato de LA COOPERATIVA y con el sello y f¡rma del Area de Recursos
Humanos y el responsable del almacén, en señal de conformidao.
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ANEXO NO 4

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Evaluación de propuestas

Las propuestas serán evaluadas y calificadas sobre la base de los criterios de evaluación
que se indican en las presentes bases.

Las propuestas que no cumplan con las especificaciones lécnicas detalladas y
requerimientos mínimos obligator¡os establecidos en las Bases Específicas, de las
presentes Bases, se tendrán como no presentadas.

Para la asignación de los puntajes el participante deberá evidenciar con documentos
sustentatorios, los d¡ferentes criterios en los que serán evaluadas sus propuestas.

Criterios:

1. Tiempo de Experiencia realizando Venta de Uniformes en Instituciones (TE)

TE = 5 años: 5 ountos
5 años < TE < 10 años: l0 puntos
10 años <= TE: 15 ountos

2. Números de Ventas efectuadas por Venta de Uniformes en Instituc¡ones, en los últimos
5 años

: 5 puntos
: 20 puntos

<= NS < I ventas: 25 puntos
<= NS: 30 Duntos

total facturado en promedio, por Venta de
cantidad de contratos u órdenes de compra

Uniformes (Valor total contratado
de Venta de Uniformes, en los

5 años) (VP)

VP<S/100,000: 5 puntos
S/100,000 <= VP < 5/200,000: 10 puntos
5/200,000 <= VP < 5/300,000: 15 puntos
5/300,000 <= VP: 30 puntos

4. Cantidad de Actas de Conformidad, por Confección de Uniformes en Instituciones, con
calificación Excelente, Muy buena o Buena y s¡n apl¡cac¡ón de penal¡dades, en los
últimos 5 años (AC).

AC<5actas:Spuntos
AC = 5 actas: 15 puntos
5 actas <= AC < I actas: 20 puntos
I actas <= AC: 25 puntos

La evaluación de las propuestas se realizará en dos (02) etapas: la evaluación técnica y
la evaluación económica. Los máximos puntajes asignados a las propuestas son los
siguientes:
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Propuesta Técn¡ca: 100 puntos
Propuesta Económica: 100 puntos

Evaluación de la Propuesta Técnica

s-e verificará que la propuesta técn¡ca cumpla con las Especificaciones Técnicas
Mínimas y los Requerimientos Mínimos obligatorios esiablecidos en las Bases
Específicas, de las presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos
requerim¡entos no serán admit¡das.

sólo aquellas propuestas admitidas, se les aplicará la puntuación y los valores de
Puntuación previstos en las bases y asignará los puntajes correspondiéntes, conforme a
los criterios en el presente Anexo.

Las_ propuestas técnicas que no arcancen er puntaje mínimo de setenta (70) puntos,
serán descal¡f¡cadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica.

Propuesta Económica

La evaluación económica consislirá en asignar el puntaje máximo establecido a la
propuesta económica de mayor monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje
inversamente proporcional, según la siguien:e fórmula:

PEi = Om x PMPE
UI

Donde:
i = Propuesta
PMPE = Puntaje máximo de la propuesta económica
O¡ = Monto de la propuesta económica i
Om-= Monto de la propuesta económica de monto o precio más bajo

del Puntaje Total

c€lificadas las propuestas durante la evaluación técnica y económica, se
É el puntaje total de las mismas. El puntaje total de las piopuestas será el
ponderado de ambas evaluac¡ones, obten¡do de la sigu¡ente fórmuta:

PTPi = cl PTi + c2 PEi

Donde:
PTP| = Puntaje Total del postor I

PTi = Puntaje por Evaluación Técn¡ca del postor i

PE¡ = Puntaje por Evaluación Económica del oostor i

c1 = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica (0.30)
c2 = Coeficiente de ponderación para la evaluac¡ón económica (ó.70¡

El puntaje total se obtiene sumando algebraicamente los puntajes obtenidos en la
evaluación técnica y en la evaluación económica.
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PROFORMA DEL CONTRATO DE ADQUISICION DE UNIFORMES

Conste por el presente documento, el CONTRATO DE ADQUISICION DE UNIFORMES
PERSONAL DOCENTE 2017, que celebran de una parte, la COOPERATIVA DE
SERVICIOS EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLN LTDA., con R.U.C. No

2O148O42O05, con domicilio en Av. José Enc¡nas No. 475, Urb. Parque de Monterrico,
distrito de La Molina, provincia y departamento de Lima, deb¡damente representado por

cuyos nombramientos y facultades obran inscritas en la
part¡da registral No. ........... del Reg¡stro de Personas Juríd¡cas de la Zona Registral lX -
Sede L¡ma, a quien en adelante se le denominará LA COOPERATIVA; y de la otra parte,

con RUC No......... ...... .....,con domicilio en
debidamente representado por su Representante Legal,

ident¡ficado con DNI N' ...................., según
ooder inscrito en el Asiento N' ........... de la Part¡da Electrónica N"............. del
Registro de Personas Jurídicas de los Registros Públicos de (C¡udad), a quien en
adelante se le denom¡nará EL VENDEDOR, en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

El Consejo de Administración de LA COOPERATIVA med¡ante Acuerdo del C.A.
No......... del .............., adjud¡có la Buena Pro del Proceso No. 009/LOG/2017, paa la
contratación de una Empresa para la Venta de Uniformes del Personal Docente 2017, a

...... cuyos detalles e importe conslan en los
documentos integrantes del presente contrato.

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO

El contrato tiene por objeto establecer los vínculos contractuales entre las partes, en
virtud de los cuales LA COOPERATIVA contrata a EL VENDEDOR para la Adquisición
de Uniformes Personal Docente 2017.

CLÁUSULA TERCERA: RETRIBUCIÓN ECONÓMICA

EL VENDEDOR br¡ndará los b¡enes mater¡a del oresente contrato, recib¡endo como
contraprestación el importe de ( ........................... y.../100 soles) (S/.......y../100), por

cual se otorgará un adelanto de hasta cuarenta por ciento (40%) contra presentación
ra respect¡va y una carta fianza como garantía. El saldo del 60% se pagará de

\,

a lo indicado en el Numeral I de las Bases Generales y dentro de los quince (15)
ios posteriores a la firma del Acta de Conformidad de Bienes, firmada por el Area

Humanos y el responsable del almacén de LA COOPERATIVA y factura
Este importe incluye todos los gastos de inventario, transporte,

comunicaciones, alimentación, entre otros, que realice EL VENDEDOR, así como gastos
de planillas, impuestos y en general cualquier monto necesario para la prestación de la
Venta en las cond¡c¡ones solicitadas y ofertadas. El Valor ofertado también incluye
factores ta¡es como la complejidad, el aporte de espec¡al¡stas (incluyendo el uso de
técnicas, conocimiento especializados y know how desarrollados dentro de EL
VENDEDOR) y el tiempo incurrido.

CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO

El plazo de ejecuc¡ón del presente contralo es de sesenta (60) días calendarios, el m¡smo
que se computa desde la fecha de suscripc¡ón del presente contrato.
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CLAUSULA QUINTA: OBLIGACTONES DEL VENDEDOR

CLAUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE LA COOPERATIVA

CLAUSULA SÉT|MA: GARANTIAS

EL VENDEDOR entregó al perfeccionamiento del contrato la respectiva garantía
incondicional, solidaria, irrevocable, y de realización automática en el país al solo
requerimiento, a favor de LA COOPERATIVA, por los conceptos, montos y vigencias
siguientes:

o De fiel cumplimiento del contrato: a través de la Carta F¡anza No........................por
S/..............................., emitida por ......................... Monto que es equivalente al diez
por ciento (10%) del monto del contrato original, la misma que debe mantenerse
vigente hasta la conformidad de la recepción de la prestación.

o La Carta Fianza por Adelanto, deberá emitirse por el plazo de entrega del contrato.
"LA COOPERATIVA otorgará un (01) adelanto dhecto hasta por el cuarenta por ciento
(40%) del monto del contrato or¡ginal.

EL VENDEDOR debe solicitar el adelanto dentro de los quince (15) días calendario de
firmado el presente contrato, adjuntando a su solicitud la garantfa por adelanto
mediante Carta Fianza acompañada del comprobante de pago correspond¡ente.
Vencido dicho plazo no procederá la solicitud.

LA COOPERATIVA debe entregar el monto solicitado dentro de los quince (15) dfas
calendarios siguientes a la presentac¡ón de la solicitud del conlratista.

que se presenten deberán ser incondic¡onales, solidarias, irrevocables y de
automática en el oaís al solo reouerimiento de LA COOPERATIVA. Asimismo

ser emitidas por el Banco de Crédito, BBVA Banco Cont¡nental, Banco
o Banco Interbank.

CLAUSULA NOVENA: DE LA EJECUCION DE GARANTIAS

Las garantías se ejecutarán a sólo requerimiento de LA GOOPERATIVA:

a) La garantía de fiel cumplimiento se ejecutará en su totalidad ante el incumplimiento de
obligaciones que deriven en la resolución del contrato por parte de LA COOPERATIVA.

b) Ante la resolución del contrato por incumplimiento del participante ganador, LA
COOPERATIVA podrá proceder a ejecutar la garantfa por adelanto a fin de recuperar el
importe del m¡smo.

Contra esta ejecución, el participante no tendrá derecho a interponer reclamo alguno.

CLAUSULA DÉCIMA: SANCIONES ECONÓMIGAS
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En caso de retraso injustif¡cado en el cumplimiento de la entrega de los bienes

contratados, LA COOÉERATIVA aplicará de cada pago, la sanc¡ón económica

correspondiénte por cada día de atraso por un equivalente al dos por cienlo (2%) del
monto contractual, hasta un máximo del d¡ez por ciento (10%) de dicho monto. Esta

sanción será deducida de los pagos pendientes y/o pago final pendientes de la

COOPERATIVA a favor del participante ganador del concurso.

SERVTCIO

La conformidad será otorgada por el Area de Recursos Humanos y el responsable del

almacén.

De existir observaciones, LA COOPERATIVA debe comunicar las mismas a EL

VENDEDOR, indicando claramente el sent¡do de estas, otorgándole un plazo para

subsanar de (plazo señalado en las Bases), dependiendo de la complej¡dad. si pese al

plazo otorgado, EL VENDEDOR no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA

bOOpenÁnVl puede resolver el contrato, sin perjuicio de apl6ar las penalidades que

correspondan, desde el vencimiento del plazo para subsanar.

Este procedimiento no fesulta aplicable cuando EL VENDEDOR manifiestamente no

cumol'an con las caracterfsticas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA
COópERATIVA no otorgará la conformidad, según corresponda, debiendo considerarse

como no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades respect¡vas.

La conformidad del serv¡c¡o por parte de LA COOPERATIVA no enerva su derecho a
reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos.

de responsabilidad del contratista es de un (01) año contado a part¡r de

otorgada por LA COOPERATIVA.

Fl- VgHoeoOR no podrá ceder o subcontratar parcial o totalmente su posición

contractual, sus derechos, ni sus obligaciones emanados del contrato, salvo
consentimiento previo y por escrito de LA COOPERATIVA.

GLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: CONFIDENCIALIDAD

Toda la ¡nformac¡ón y documentación relacionadas con el objeto de la prestación de la
venta no podrá ser utilizada por EL VENDEDOR ni d¡vulgada a terceros, sin prev¡a y

exoresa autorización de LA COOPERATIVA. En caso de ¡ncumplimiento, serán

responsables de los daños y perjuicios que se le irroguen a LA COOPEMTIVA.

La información proporcionada por LA COOPERATIVA para la venta es confidencial, por

lo que EL VENDEDOR tomará las medidas de seguridad y el control pertinente de la
información, caso contrario asumirá las responsabilidades civ¡les, quedando obligado a
pagar a LA COOPERATIVA una indemnizac¡ón pecuniaria.

Esta obligación de conf¡dencialidad subsist¡rá por un plazo de cinco (05) años a partir de
la conclusión de la relación contractual.
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El contrato puede resolverse por los siguientes mecanismos:

15.1. Resolución por Causal Exoresa.
La resolución se producirá de pleno derecho por incumplimiento de EL VENDEDOR
respecto de las siguientes obligaciones:

15.1.1 Incumplimiento de la Cláusula Quinta del Dresente contrato.

15.1.2 Ces¡ón de posición contractual o subcontratar, sin la autorización escrita de
LA COOPERATIVA, de conformidad con lo establec¡do en la Cláusula
Décima Tercera del presente contrato.

15.1.3 Utilizar y/o divulgar a terceros la información y documentación relacionada
con el objeto de la prestación de la venta, sin previa y expresa autorización
de LA COOPERATIVA conforme lo establece de la Cláusula Décima
Cuarta del presente contrato.

15.1.4 Acumulac¡ón de sanciones económicas conforme lo establece la Cláusula
Décima del Dresente contrato.

En cualqu¡era de los casos citados en el presente numeral, la resolución del
contrato se comunicará a la otra mediante carta notarial y surtirá efectos a part¡r del
día siguiente de su recepción.

15.2. Resolución por Int¡mación del Acreedor.
Ante algún incumplimiento dist¡nto a los señalados en el numeral 1S.1, la parte
afectada solicitará a la otra mediante carta notarial, el cumpl¡miento de la obligación
incumplida en un plazo no menor de quince (lS) días calendario; vencido dicho
plazo sin que se haya cumplido la obligación requerida, el contrato quedará resuelto

derecho.

causas

VENDEDOR es declarado en quiebra, disoluc¡ón, liquidación, insolvencia o

La resolución del contrato se comun¡cará mediante carta notarial v surtirá efectos a
part¡r del día sigu¡ente de su recepc¡ón.

15.4. Por mutuo acuerdo de las partes.

16.1 Las partes convienen en someterse en forma expresa a lo dispuesto en el artículo
1315" del Código Civil, para efectos de defin¡r al caso fortuito o la fueza mayor. Sin
que tenga carácter l¡mitativo y siempre y cuando estén comprendidas dentro de la
definición que antecede, se consideran causales de fueza mayor las que se deriven
d¡recta o ind¡rectamente de: acciones militares, invasión, guena civil, iuchas civiles,
insurrecciones, desabastec¡miento sostenido de materiales debidamente
comprobado, catástrofes naturales como tenemotos, deslizam¡ento de tierras v/o
piedras, aluviones o desbordamiento de ríos, incendios o inundacionés,
interrupcione_s_ del)y9lt9s y carreteras y cualquier otro daño y/o retraso por causa no
imputable a EL VENDEDOR.
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16.2 De.producirse cualquiera de estas causas, la parte afectada deberá informarlo por
escrito a la otra dentro de un prazo d: setenta y dos (72) horas de ver¡t¡caco ál
evento. Invocada la causal y acreditada su ocunencia, la otra parte dispondrá de
cinco (05) dlas hábires para rechazarra. vencido dicho prazo sin coáunicación
expresa en conlrar¡o, se tendrá por aprobada su calificación y las consecuencias que
de dichos eventos se deriven. producida ra causar, de ser er caso, se concederá a ra
parte. afectada una ampliación de plazo, cuando menos de igual durac¡ón al del
evento que originó la paralización de la entrega de los bienes. La suspensión de la
entrega de los b¡enes no podrá exceder de sesenta (60) días calendario, vencidos los
cuales ambas partes podrán dar por terminado el presente Contrato.

cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe
resarcir los daños y perjuicios ocas¡onados, a través de la indemnización
correspondiente. Ello no obsta la aplicación de las sanciones administrat¡vas, penales y
pecun¡arias a que dicho incumpl¡miento die e lugar, en el caso que éstas correspondan. '

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las
demás obligac¡ones previstas en el presente contrato.

Forman parte del presente Contrato, en calidad de anexos, los siguientes documentos:

1. Las Bases del Concurso Proceso No. 0O9ILOG12O17.
2. La Propuesta Técnica v Económica presentada por EL VENDEDOR.3. , emitidos por el proceso No.

o09tLoct2017.
4. Cronoqrama de Prueba de tallas.

forman parte ¡ntegrante del presente contrato los documentos derivados del
de selección que establezcan obligaciones para las partes. En tal sent¡do, las

PROCESO No. 009/LOG/2017
"SELECCION DE EMPRESA PARA ADQUISICION DE UNIFORMES PERSONAL DOCENTE
2017"

'r¡rán a dichos documentos frente a cualquier controversia que pudiere
respecto de la ejecución del presente contrato.

En caso de ex¡st¡r diferencias entre los documentos relacionados con el presente contrato
respecto a las condiciones y caracterfsticas del mismo, prevalecerá lo que sea más
conveniente para LA COOPERATIVA.

EL VENDEDOR manifiesta que tos recursos que componen su patr¡monio, para la
ejecución de la prestación a su cargo, no provienen de lavado de activos, narcotráfico.
captación ilegal .de dinero y en general cualqu¡er actividad ilícita; de igual manera
manifiesta que los recursos recibidos en el desanollo de este contrato, no seÉn
dest¡nados a ninguna de las actividades antes descritas.

EL. VENDEDoR se obliga a realizar todas las actividades encaminadas a asegurar que
todos sus socios, administradores, clientes y proveedores, y los recursos de estos, no se
encuentran relacionados o provengan de cualquier actividad ilícita, part¡cularmente de las
anteriormente enunciadas.



cualqu¡er controversia o recramo que surja de, o se reracione con, ra ejecución y/ointerpretac¡ón de ras presentes easeiy contiátq 
"!¿ 

r".r"ü, 
"n 

pnmer término, medianteel trato d¡recto.

tograr una vía, la controversia o litigio, derivado
este acto n arbitraje de Ooecho áürgo á;ri
acuerdo a en et Éegtamento ¿" Á¿ñáüoái
de la Cám )rcio de Lima a cuyas-normas, aOministraciOn Idecisión se.someten ras partes de forma incondicionar, decraÉndo conocerros y aceptarhéen su integridad.

mbros, dos designados por cada una de las
qu¡en presidirá el tribunal arbitral. En caso las

¡a conformado el tribunal, la designación del
por el Centro de Arbitraje de la Cámara de

El laudo arbitral será inapelable, definitivo y obligatorio para las panes, no pud¡endo serrecunido ante el Poder Judicial o ante cualquier injtancia ádministrat¡va.

los efectos de este contrato, ras partes fijan como sus domicir¡os ros ind¡cados

iljrl9^l"j"l,:l"Lli-",Tol" tg. que se. d.irisirán rodas tas notificaciones y avisos

lls.:11id:_glplo 9e domicirio debe-rá ser comu;";¡"'"i" áirá pliá'-pii
y surtirá efecto a partir der día siguiente de recibida dicha comun¡cación.

de conformidad, ras partes suscriben en ra ciudad de Lima, er i1 de octubre de

LA COOPEMTTVA EL VENDEDOR
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